
Num. 69. Jueves 20 de Marzo de 1873. 25 céntimos de peseta.

StSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 17,50
Por seis meses................... 9,10
Por tres ¡d.......................... ^í.90

SVSCRICION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 20
Por seis meses.................. 10,6G
Por tres id........................ C

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 
/

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 15 de Febrero 
de 1873.
Abierta la sesión á las 7 de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Barrera, Rincón y Velasco, diose lec
tura del acta de la ordinaria del 12 del 
corriente y quedó aprobada.

Dada cuenta del oficio deLSr. Gober
nador, trasmitiendo para el conocimien
to de esta Comisión y efectos oportunos 
la comunicación que dicha autoridad 
ha recibido del Jefe de la Administra
ción económica en que se pide que por 
la Sección de Fomento del Gobierno 
civil se remita á la de Propiedades y 
Derechos del Estado una nota expre
siva de lodos los pueblos á los cuales 
se concedieron corlas de leñas en el 
año económico de 1871 á 72 y primer 
semestre del actual, con determinación 
de las que hayan sido para consumo de 
los hogares y las destinadas á otros 
usos, y cantidades que fueron subasta
das, se acordó contestar al Sr. Gober
nador que la Comisión da orden con 
esta fecha al oficial encargado del Ar
chivo provincial para que ponga de 
manifiesto a la Sección do Fomento los 
expedicuips de su razón.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Las Quintanillas acerca de si el 
mozo Santiago Parmo Tajadura, natu
ral de dicha villa, ha de ser incluido 

en el sorteo de la misma ó en el de 
Olmillos junto áSasamon, donde se ha
lla sirviendo, se acordó contestar que 
se atenga á lo que dispone sobre el par
ticular la vigente ley de reemplazos.

Se acordó que se tenga en cuenta al 
formarse el presupuesto extraordinario ■ 
del presente ejercicio la instancia pre
sentada por Pedro Quintano, Robus- I 
tiano Izquierdo, Julián Ortega y Justo 
Arnaiz, maestros respectivamente de 
sastrería, zapatería, carpintería y teji
dos de los talleres del Hospicio pidien
do que se les abone el descuento que 
les ha sido impuesto sobre sus sueldos 
por la ley de presupuesto de ingresos 
de 26 de Diciembre último.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Isaac Ibarlucea 
solicitando que se revoque el acuerdo 
del Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra por el cual se ha negado al re
currente la suerte de pinos que como 
vecino le corresponde igual á la de los 
demás de dicho pueblo; y considerando 
que el Ayuntamiento reputa al recla
mante como vecino de aquella locali
dad, y no apareciendo que este se halle 
en descubierto en el cumplimiento de 
las obligaciones vecinales, se acordó 
revocar el fallo apelado y que se con
ceda al citado D. Isaac Ibarlucea la 
misma suerte de los pinos que á cada 
uno de los demás vecinos en el apro
vechamiento de que se trata.

En el expediente instruido á instancia 
de Narciso García Ortiz, vecino de Ce
rezo de Rioliron, pidiendo que se or
dene al Ayuntamiento de aquella loca
lidad le satisfaga 1.517 pesetas 70 
céntimos: resultando de la nota sus
crita por el Alcalde y por el Secretario 
de Ayuntamiento á continuación de la 
solicitud del interesado con fecha 7 de 
Octubre último que el Ayuntamiento 
había resuelto pagar los sueldos de
vengados durante su administración 

dejando á la anterior corporación mu- ¡ 
nicipal el abono de la cantidad res
tante sin determinar la suma á que 
ascienda el débito, se acordó que el i 
Ayuntamiento resuelva categórica
mente con expresión de dicha suma, 
podiendo despues apelar el interesado 
del fallo que se dicte si le pareciese 
injusto.

Dada cuenta-del expediente instruido 
á instancia de D. José Mavor Riafio y " i
otros vecinos de Villamayor del Rio, 
distrito municipal de Fresneña, quejan- ■ 
dose del arbitrio impuesto por el ¡ 
Ayuntamiento de aquel término sobre ¡ 
las suertes de leñas repartidas á los 
vecinos y pidiendo que se les deje libre 
del pago de dicho impuesto: y re
sultando del informe emitido por el 
Ayuntamiento que este ha equiparado : 
á todos los vecinos del término muni- ( 
cipa! imponiendo dos pesetas á cada 
uno. en el concepto expresado: y consi
derando que al hacerlo así ha proce
dido dentro de las atribuciones que le 
concede la base 4." del art. 70 de la 
ley municipal vigente, se acordó deses
timar la reclamación interpuesta y 
confirmar el fallo apelado de la corpo- i 
ración municipal.

En el expediente sobre corla y venta 
de árboles del monte de Mambliga, 
distrito municipal de San Martin de 
Losa", verificadas sin la competente au
torización que se instruyó en el Go
bierno de esta provincia en el año de 
i §63, diose lectura á la exposición 
presentada por Pablo Robledo, vecino 
de Fresno, y Depositario que fue del 
expresado distrito municipal en el bie
nio de 1863 á 64, pidiendo que se le : 
provea del oportuno certificado en que 
conste que en las cuentas del referido 
año económico se halla consignada una 
partida de 4.180 rs. que ingresaron en 
la Depositaría de su cargo como pro
cedente de una multa impuesta al cita

do pueblo de Mambliga por el Go
bierno de provincia, y se acordó que 
se expida certificado de lo que conste 
sobre dicho particular.

Se acordó aprobar la subasta verifi
cada ante el Alcalde de San Millan de 
Lara el día 2 de Diciembre último de 
500 quintales métricos de leña del 
monte titulado Candeleda, adjudicada 
en favor de I). Clemente García por la 
cantidad de 1.250 pesetas, así como la 
de 200 pinos concedidos al pueblo de 
Tolbaños de Arriba, verificada ante el 
Alcalde popular del Valle de Valdela- 
guna el 4 de Diciembre último,adjudi
cada en favor de D. Esteban Medrano 
por la cantidad de 551 pesetas.

No habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores la subasta de 5000 quin
tales métricos de leña para carboneo 
que tuvo lugar ante el Alcalde de Lerma 
en el día 2 de Diciembre último, se 
acordó encargar al Sr. Ingeniero Jefe 
de montes se sirva redactar nuevo 
anuncio para la segunda subasta de di
chos aprovechamientos con arreglo á lo 
que dispone el art. 110 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865.

Igual determinación adoptó la Comi
sión respecto del aprovechamiento de 
4.000 quintales métricos de leña para 
carboneo del monte titulado Sierra- 
Campiña, cuya subasta quedó también 
sin efecto por falta de Imitadores en el 
día 4 de Diciembre último.

En el expediente instruido á virtud 
de instancia remitida por el Sr. Go
bernador con fecha de ayer de Hilario 
Rosales, vecino de Pradoluengo, como 
esposo de Fermina Mingo, pidiendoque 
se anuncie en la Gaceta de Madrid el 
extravío que han sufrido los talones de 
la Caja de depósitos de las cantidades 
consignadas en la misma como dotes 
de huérfanas concedidas con motivo 
del viaje de los Reyes en 1862, se 
acordó rogar á la Administración eco-



contestar que el acnerdo expresado no I 
necesita para sor ejecutivo la aproba-1 
cion de esta Superioridad.

No existiendo en el presupuesto pro-1 
vincial partida alguna destinada al 
pago de la cuenta del alquiler de las I 
arañas propias de D. José Ilesse que I 
se hallaban en los salones de la Dipu
tación, perteneciente,¡i los meses del 
Julio á Enero último é importante 1221 
pesetas 50 céntimos, se acordó que sel 
satisfagan con cargo al capitulo del 
imprevistos del presupuesto provinciali 
vigente.

A la consulta elevada por el Alcalde! 
de Vadocondes de si el producto del 
unos intereses queso han abonado ál 
aquel municipio por una carga de jus-l 
ticia pueden destinarse según haacor-l 
dado la junta municipal al pago de uul 
trimestre de la contribución territorial,| 
se acordó contestar en sentido nega-l 
tivo, manifestándole que dicha sunul 
debe ingresar en arcas municipales™ 
destinarse á las obligaciones del mJ 
nicipo. I

Dada cuenta de la instancia de )l-| 
1¡ton Oña, vecino de Alambrilla de Ca-| 
trejon, dirigida al Sr. Gebernador que-l 
jándose de varios procederes del AI-I 
calde de dicha localidad, se acordóml 
haber lugar á deliberar, por no haber! 
concretado el recurrente el acuerdoil 
acuerdos del Ayuntamiento contra loil 
cuales reclama.

En el expediente instruido á instan
cia de Meliton Oña, vecino de Mam- 
brilla de Castrejon, pidiendo que •• 
declaren nulos los procedimientos i¡ 
apremio dirigidos contra el mismo qj 
se llevaron á cabo para obligarle á rd. 
pender del depósito procedente .de il 
embargo que se hizo contra Casto Oí! A 
diose cuenta de la solicitud dirigía 
por el Alcalde con fecha 18 de Diciem-I 
bre último remitiendo la certificacial 
del acuerdo adoptado por el Ayunla-I 
miento sobre dicho asunto en 22 dill 
expresado mes y año; y resultando que 
hubo empate en uno de los particula
res de dicho acuerdo, se acordó que 
cumpla la corporación citada loque 
dispone el párrafo 3.° riel arl. 100 il'd 
la ley municipal, y manifestar al Ayun
tamiento que, adoptado que sea el 
acuerdo en forma legal, so comunique 
reclamante Melilon Oña para que apele 
de él si le pareciese injusto, y que seg 
prevenga á dicho sugelo y al Alcalde 
que fue del pueblo cuando desempeúug 
la Depositarla municipal que rinda-sus 
respectivas cuentas, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo así seles J 
exigirá la responsabilidad á que haya 
lugar.

Se acordó que se provenga á Frafr

caldo y Regidor respectivamente del 
Ayuntamiento de Sasamon, quejándose 
de que el Alcalde se oponía á que el 
Depositario nombrado prestase la cor
respondiente lianza, á que se nombrase 
Regidor interventor y á gestionar para 
la rendición de cuentas del Ayunta
miento saliente, diose cuenta de la 
nueva exposición que han presentado 
con fecha 25 de Enero último; y re
sultando que cuanto en ella se preten
de está determinado por la resolución 
que dictó esta Corporation en 20 de 
Noviembre último, se acordó rogar al 
Sr. Gobernador que dicte en uso de 
su autoridad las medidas que considere 
oportunas para que se lleve á efecto 
el citado acuerdo de esta Comisión.

En el expediente instruido á instan
cia de Camilo Santos y once vecinos 
mas de Anguix quejándose de que el 
Ayuntamiento habia formado por si el 
presupuesto sin que se hubiese insta
lado la Junta munitipal, diose cuenta 
del oficio dirigido por el Alcalde con 
fecha 11 de Febrero en que manifiesta 
que en cumplimiento de lo resuelto 
por esta Superioridad en 29 de Di
ciembre último se ha determinado de
signar los individuos que han de for
mar la Junlamunicipal en aquella villa, 
y que el motivo de no haberse formado 
antes el presupuesto fue la falta de 
asistencia de los vocales asociados al 
acto, asi como de otra comunicación 
del mismo Alcalde pidiendo que se 
autorice al Ayuntamiento para cobrar 
el segundo trimestre del repartimiento 
anulado, y que se conceda próroga 
para el pago de lo que se adeuda por 
gastos provinciales hasta el vencí mien
to del 4." trimestre, y se acordó res
pecto del primer particular quedar 
enterada la Comisión, y respecto al 
segundo concederles próroga de un 
mes para el pago de sus descubiertos 
de gastos provinciales, apercibiendo 
al Ayuntamiento de que si no verifica
se en este término el pago se proce
derá á la cobranza con todo el rigor 
de la ley, y previniéndole que no puede 
cobrarse cantidad alguna de los veci
nos con sujeción al repartimiento anu
lado.

Dada cuenta do la instancia de Au
reliano Ruiz, soltero, de 17 años de 
edad, acogido que ha sido de la Casa 
provincial de Beneficencia, pidiendo 
su regreso á la misma, se acordó que 
busque colocación en que pueda pro
porcionarse su sustento, entrando en 
la Casa y permaneciendo en ella tan 
solo hasta que lo consiga.

Se acordó admitir en la Casa pro
vincial de Beneficencia en la clase y 
número que la corresponda para el in-

nómica se sirva manifestar sise ha sa- i 
lisfecho á alguno ó algunos de dichos 
talones, y en caso afirmativo á quién y i 
cuando; y que respecto délas que dicho 
centro asegure no haber sido pagados 
se anuncie su extravío y se forme el 
oportuno expediente para la expedi
ción de nuevos resguardos.

Asimismo acordó la Comisión que 
se practiquen las diligencias necesa
rias por el Depositario de fondos pro
vinciales para la conversión de una 
carta de pago de la Caja de Depósitos 
obrante en poder del oficial del Nego
ciado por valor de diez mil y pico de 
reales del donativo hecho por los em
pleados de la provincia para dotes de 
huérfanas pobres por el expresado 
molivode venida de los Reyes en 1862.

Dada cuenta déla instancia remitida 
por el Sr, Gobernador á informe de 
esta Corporación, de Faustino del Pozo 
Nebreda quinto núm. I por el cupo 
de Cas trillo Solarana en el reemplazo 
de 1872, alzándose contra el acuerdo 
de la Comisión en que se le declaró 
soldado; y hallándose entablado dicho 
recurso en los términos que la ley pre
viene, se apordó manifestar á dicha 
autoridad que es procedente á juicio 
de esta Corporation la admisión de la 
apelación expresada, y que se le dé co
nocimiento del resultado que ofrezca 
el acuerdo apelado, remitiendo copia 
del mismo y los documentos presenta
dos por las partes para su tramitación 
y remisión al Ministerio.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
la apelación interpuesta por Gregorio 
López Martin, padre del quinto Deo- 
gracias por el cupo de Aranda de Due
ro en el reemplazo de 1872, contra 
el acuerdo de esta Comisión en que se 
declaró exento á Manuel Puente Maeso 
quinto núm. 26 del mismo cupo y re
emplazo, así como también respecto de 
la interpuesta por el mismo Gregorio 
López contra el acuerdo de esta Cor
poración en que se declaró exento á 
Francisco Redondo Moneo quinto nú
mero 17 de dicho cupo y reemplazo.

No constando el número de votos por 
los cuales se adoptó el acuerdo del 
Ayuntamiento de Sasamon separando 
al Secretario de dicha Corporation Don 
Pablo Báscones, en cuyo acuerdo se 
expresa que fue tomado por mayoría, 
la Comisión determina que dicha Cor
poration resuelva de nuevo acerca del 
expresado asunto, determinando en el 
acta el número de votos que se emitan 
en uno y otro sentido.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Cándido Gutiérrez, Don 
Eladio San Millan, D. Julián Riloba y 
D. Hermenegildo Rayón, teniente Al- 

greso á Angela Miguel, residente en 
esta Capital, huérfana, de 45 años de 
edad é imposibilitada para el trabajo.

Asimismo se acordó admitir en la 
clase primera y con el número que la 
corresponda á Vicenta Saez, huérfana 
de padre y madre, de edad de 9 años, 
residente en esta Capital, y á Melquía
des Grijalva, natural de Vilefia, de 
edad de un mes y ocho días, huérfano 
de madre, á calidad de que ingrese 
inmediatamente y que su padre le 
recoja tan pronto como salga del pe
ríodo de la lactancia.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Peñaranda de Duero, 
se acordó que el Director de caminos 
vecinales forme el proyecto y presu
puesto del camino que aquel municipio 
trata de construir desde su jurisdic
ción hasta el empalme en la Vid con 
la carretera de Valladolid á Soria.

Habiéndose llenado por el Ayunta
miento de Briviesca las formalidades 
prescritas por el art. 81 de la ley mu
nitipal, se acordó otorgarle la autori
zación que solicita para litigar con los 
herederos de D. Gregorio Trespaderne 
sobre cierta cantidad que dicen Ies 
adeuda el municipio como alcance en 
favor del expresado D. Gregorio, De
positario que fue de los fondos de aque
lla villa en los años 34 y 55.

Se acordó que informe el Ayunta
miento de Espinosa de Cervera acerca 
de los particulares que abraza la ins
tancia de varios vecinos de Hortezue- 
los, quejándose de que por dicha cor
poración se ha verificado un apeo en 
el término titulado Zalamangilla com
prendiendo como fincas propias del 
común varias que son de particulares.

Se acordó que Segundo Alonso, ve
cino de Cascajares de la Sierra, acuda 
si viere convenirle al Ayuntamiento de 
dicha villa con la instancia que ha pre
sentado ante esta Comisión de que se 
le satisfaga lo que se lo adeuda por su 
sueldo de Secretario de aquella cor
poración.

Asimismo se acordó manifestar á 
Celestino García, vecino de Caslrillo 
de Riopisuerga acuda al Ayuntamiento 
de aquel término municipal con su pe
tición de que se le abone lo que se le 
debe por su sueldo de alguacil que ha 
sido de dicha Corporación.

Visto el oficio del Alcalde de la villa 
de Haza, como presidente de la comu
nidad del mismo nombre, dando cono
cimiento de que los representantes de 
los trece pueblos que la componen han 
dispuesto conforme al arl. 70 de la 
ley municipal vigente proceder á la 
distribución de los aprovechamientos 
pertenecientes á la misma, se acordó 
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cisco Hernando, vecino de Bujedo, la 
necesidad de que presente su cédula de 
empadronamiento en las oficinas de 
esta Corporación para que pueda darse 
curso á la instancia que presentó con 
fecha 7 de Diciembre último.

Visto el oficio dirigido por el Alcalde 
de Barbadillo del Pez con fecha 28 de 
Enero último relativo á un acuerdo del 
Ayuntamiento en el que se ha dis
puesto distribuir cuarenta fanegas de 
sembradura propias del común entre 
los vecinos para roturarlas, se acordó 
reclamar al Sr. Gobernador los ante
cedentes á que dicha comunicación se 
refiere.

Vista la instancia de Serapio Va- 
llejo García, vecino de Villacienzo, dis
trito municipal de Renuncio, solici
tando se suprima el impuesto de una 
peseta en cántara de vino y una peseta 
50 céntimos en la de aguardiente y dos 
cuartos en libra de carne establecido 
en dicha localidad, se acordó que acu
da con su pretensión al Ayuntamiento, 
pudiendo apelar de su fallo si le pare
ciese injusto.

Asimismo se acordó que Fermín 
Cuesta acuda en primer término ante 
el Ayuntamiento de La Aguilera con su 
reclamación presentada ante esta Su
perioridad contra el arbitrio estable
cido en aquella villa sobre el matadero.

Al oficio dirigido por el Alcalde de 
Castromorca con fecha 26 de Diciem
bre último pidiendo que se ordene al 
Ayuntamiento de la anterior adminis
tración rinda sus cuentas en un breve 
término, haciéndole entre tanto res
ponsable de los daños y perjuicios que 
su morosidad ocasiona al municipio, 
se acordó manifestar por conduelo del 
Ayuntamiento actual á los individuos 
de la anterior que están en el deber 
de rendir dichas cuentas, sujetándose 
á la modelación vigente, á fin de que 
revisadas y censuradas por la Asam
blea de asociados, con arreglo á lo que 
determina el art. 52 de la ley munici
pal vigente, se remitan á esta Superio
ridad para su aprobación, previnién
doles que si no cumpliesen este ser
vicio en el término de un mes, que se 
les concede al efecto, se les exigirá la 
responsabilidad á que haya lugar.

Para resolver las reclamaciones he
chas por varios vecinos de Quinlanilla 
de la Mala contra el repartimiento ge
neral de aquel término municipal, se 
acordó prevenir al Ayuntamiento que 
remita copia certificada del mismo en 
el preciso término de 8.° día.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Ayuntamiento de 
Modubar de la Emparedada pidiendo 
que se ordene el ingreso en la Deposi

tarla municipal de la cantidad de 1788 
reales que adeuda D. Esteban Arribas 
por alcances declarados contra él como 
Alcalde cuentadante que ha sido de 
aquel término, se acordó manifestar á 
dicha corporación que para la realiza
ción de dicho alcance no necesita auto
rización alguna de esta Superioridad, 
toda vez que el Ayuntamiento tiene 
facultades para ello con arreglo á la 
ley municipal vigente é Instrucción de 
5 de Diciembre de 1869.

En el expediente promovido en el 
año de 1869 por Manuel Arce Diez, 
vecino de Honlomin, pidiendo que se le 
abonase el importe de dos fincas de 
propios que compró en 1865 y el re
sarcimiento de los daños y perjuicios 
originados por la nulidad de los re
mates, diose cuenta de la instancia 
presentada con fecha 21 de Marzo de 
1872 por D. José García Alonso, Al
calde que fue del expresado término 
municipal en el citado año, solicitando 
que se le releve de la obligación de sa
tisfacer al mencionado Arce la canti
dad de 1968 rs. según se le previno 
por acuerdo de la Diputación provin
cial de 18 de Junio de 1870, en razón 
á que dicha cantidad, que el precitado 
Arce le entregó como precio de una 
de las indicadas fincas, la invirtió en 
las necesidades del municipio, para 
cuya justificación acompaña cuatro re
cibos, y se acordó que le sean devuel
tos á fin de que los presente al Ayun
tamiento á quien incumbe resolver en 
vista de ellos lo que considere proce
dente.

Para decidir según proceda la re
clamación de Hilario Martínez, vecino 
de Arlanzon, referente.á la subasta de 
tos ramos de consumos verificada en 
aquella localidad, se acordó que el 
Ayuntamiento iuforme sobre los par
ticulares que contiene y remita copia 
del acta de remate y de las condiciones 
bajo las cuales se celebró.

Vista la comunicación del Alcalde de 
Vil’averde Peflaorada fecha 14 de 
Enero último, en que pide se ordene 
al Ayuntamiento que nombre deposi
tario y cobrador de los fondos munici
pales, se acordó contestarle que pro
mueva dicho asunto en uso de su de
recho en el Ayuntamiento y haga cons
tar en actas lo que este acuerde sobre 
el particular, remitiendo copia certifi
cada de las mismas.

Visto el oficio del Alcalde de Monto- 
rio de 17 de Diciembre último, en que 
manifiesta que el de la anterior admi
nistración D. Gregorio Perez, requeri
do en 5 de Noviembre último para que 
rindiese las cuentas, ha dejado trascur
rir sin cumplir este servicio el término 

que se le concedió al efecto, se acordó 
declarar á dicho sugeto incurso en la 
multa de 17 pesetas 50 cénts. con que 
se le tiene conminado, que deberá ha
cerse efectiva en los términos que pre
viene el arl. 177 de la ley municipal 
vigente, previniéndole que será tratado 
con mayor rigor si insistiere en su des
obediencia.

Acerca de la reclamación de 1). Ra
món Barriuso, vecino de Villadiego, 
en solicitud de que se apremie al Al
calde y demás individuos del Ayunta
miento de aquella villa á que se le abo
ne lo que se le adeuda de su dotación 
como Médico titular de la misma por 
el año de 1872, se acordó que acuda 
con su petición á la corporación mu
nicipal, á quien incumbe resolver en 
primer término sobre ella, pudiendo 
apelar para ante esta Superioridad del 
fallo qne se dicte si le pareciese injusto.

Al oficio en que el Alcalde de Gas- 
trillo Matajudios consulta acerca de si 
han de abonarse en cuenta á su ante
cesor varias cantidades satisfechas á 
Comisionados de apremio, se acordó 
contestar que á la Asamblea de vocales 
asociados corresponde exclusivamente 
con arreglo á lo que determina el arti
culo 52 de la ley municipal, la revisión 
y censura de dichas cuentas con estric
ta sujeción á lo que establecen los 
arls. 155 al 156 inclusive de dichaley, 
sin que esta Comisión pueda resolver 
nada sobre el particular á que se re
fiere la consulta hasta que cumplidos 
tos trámites de la ley vengan las cuen
tas á esta Superioridad para los efectos 
de la Real orden de 9 de Agosto 
último.

En vista del acta de la sesión del 
Ayuntamiento de La Piedra de 11 de 
Diciembre último, remitida por el Al
calde, en que se acordó requerir al 
Ayuntamiento anterior para que en el 
término de 5.° día hiciera la entrega 
de las cuentas de su administración, 
cuya resolución no ha sido cumplida á 
pesar de haber sido notificada en for
ma, se acordó prevenir á dicho ex- 
Alcalde y á los individuos del Ayun
tamiento que presidió que si en el 
preciso término de un mes, á contar 
desde la fecha en que le sea comuni
cada esta resolución, no presentasen sus 
cuentas al Ayuntamiento actual, for
madas con arreglo á la ley, se exijirá 
la mulla de 17 pesetas 50 céntimos á 
dicho ex-Alcalde, y la de 7 con 50 á 
cada uno de los Concejales, sin perjui
cio de las ulteriores responsabilidades 
á que hubiese lugar.

En el expediento sobre rendición de 
cuentas-municipales de Madrigal del 
Monte correspondientes á los años 

desde 1867 á 1871, habiendo trascur
rido con esceso el plazo que se conce
dió á los cuentadantes por acuerdo de 
esta Comisión de 25 de Noviembre úl
timo, se acordó ordenar al Alcalde ac
tual que manifieste el estado en que se 
halle dicho servicio.

No habiendo cumplido el Alcalde de 
Valles lo que se lé previno por acuerdo 
de esta Comisión de 50 de Octubre 
último de que diera conocimiento del 
oslado en <jue se hallase la rendición 
de las cuentas de los años de 1852 
hasta el de 1861 y de los económicos 
de 1869 á 70, y de 70 á 71, se acordó 
apercibir severamente á dicho Alcalde 
para que cumpla lo que se le tiene 
mandado, imponiéndole desde luego la 
multa de 10 pesetas por su negligencia.

Dada cuenta del oficio en que el 
Ayuntamiento de Terradillos de Seda- 
no pide facultades para roturar tem
poralmente terrenos, sin determinar, ni 
la clase de estos ni su cantidad, se 
acordó contestar que se atenga á lo que 
dispone el art. 70 de la ley municipal 
y demás disposiciones vigentes.

Al oficio del Alcalde de Abajas re
mitiendo una instancia del Ayunta
miento dirigida á la Diputación pro
vincial en solicitud de autorización 
para formar un amillaramiento general 
de riqueza, se acordó contestar que 
debe acudir á la Administración eco
nómica de la provincia, á la que cor
responde resolver sobre este asunto 
con arreglo á las leyes.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes la instan
cia del Ayuntamiento de Villangomez 
solicitando autorización para cortar 75 
robles en el monte titulado Dehesa, de 
su pertenencia, con destino á la repa
ración de un puente.

Resultando del recibo remitido por el 
Alcalde,de Cueva Cardiel que D. Juan 
Perez y Gallo, maestro de primera en
señanza de Villalvos y Villalmondar, 
ha sido satisfecho de todos los haberes 
que reclamó en su instancia de 5 del 
corriente, se acordó que se dé por ul
timado el expediente de la reclamación 
expresada.

Visto el informe emitido por el 
Ayuntamiento de Revilla Cabriada con 
fecha 15 de Diciembre último sobre la 
instancia presentada con fecha 26 de 
Octubre del mismo año por D. Miguel 
García Arnaiz pidiendo que se nom
brase una comisión que formase las 
cuentas municipales de aquel término 
correspondientes á los años de 1866 á 
69, se acordó manifestar á la Corpora
ción municipal que si las de 1867 á 
68 hasta la de 69 á 70, ambas inclu
sive, se hallan formadas con arreglo á 



la modelación vigente y se ha dado 
conocimiento á los cuentadantes de los 
reparos puestos á las mismas por la 
Asamblea de Vocales asociados, á fin 
de que hagan por escrito las observa
ciones que crean oportunas, se remi
tan á esta Superioridad para su ulti
mación, asi como la de 1871 á 72, te
niendo presente que hasta tanto que se 
dicte fallo definitivo no se pueden exi
gir alcances de ningún género.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
el Sr. Gobernador trasladando otro del 
Alcalde de Santa María Mercadillo en 
que se expresa la contestación dada 
por Eufemia Pastor, viuda de Juan 
Aparicio, Depositario que fue de los 
fondos de aquel municipio en los años 
de 1867 y 68 al traslado del acuerdo 
dictado por esta Superioridad en 7 de 
Diciembre último, diciendo que no es
taba en el caso de rendir las cuentas 
ante aquella municipalidad; y resul
tando que en el Archivo provincial ha 
aparecido la cuenta municipal de 
Santa Maria Mercadillo del año econó
mico de 1867 á 68, que se compone 
de nueve cargaremes, importantes 777 
escudos 620 milésimas, que no se ha
llan firmados por el citado Depositario 
Juan Aparicio, y de 17 libramientos 
expedidos por el Alcalde D. Valentín 
Hernando por la misma suma, fallan
do el recibí en seis de ellos, se acordó 
que el Ayuntamiento manifieste si los 
sugetos que en dichos libramientos fi
guran han percibido las cantidades 
contenidas en ellos, para en su vista 
resolver lo que sea procedente.

Acerca del oficio dirigido por el 
Alcalde de Ubierna al Sr. Gobernador 
manifestando que el encargado por los 
pueblos del cantón para prestar el ser
vicio de bagajes se niega á establecer 
un rolen, resultando que el servicio de 
dicho cantón no se halla arrendado, se 
acordó devolver al Sr. Gobernador la 
comunicación expresada á fin de que 
se sirva adoptar en su vista las dispo
siciones que estime oportunas, toda vez 
que las penalidades que el Alcalde 
cita en su oficio no son aplicables mas 
que á los rematantes por cuenta de la 
provincia.

La Comisión acordó elevar una ex
posición al Gobierno de la República 
rogándole se sirva ceder á la provincia 
el Hospital del Rey con todas sus de
pendencias á fin de destinarle al servi- 
vicio de la Beneficencia provincial.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 11 de la noche.

Burgos 15 de Febrero de 1875.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Buslillo.=EI Secretario, Anlonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En cumplimiento del decreto de
S. A. el Regente del Reino, fecha 5 de 
Julio de 1870, la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
ha dispuesto que se saque á pública 
subasta el arrendamiento de las Gran
jas de la Magdalena, Moderna, La 
Mala, Santiuste, Medianas, Hoyo del 
Moro, Tamaya y Pajar, sitas en la 
Salina de Poza, para la elaboración de 
sal en el año próximo de 1873, bajo 
las bases y condiciones siguientes:

1 ,a Se arriendan las mueras cor
respondientes á las referidas Granjas, 
las cuales han producido en el quinque
nio 1865-69, 8.500 quintales de sal, 
pudiéndose utilizar para la elaboración 
de las mismas las eras que las consti
tuyen.

2. a La subasta se celebrará si
multáneamente en Burgos y en las 
villas de Briviesca y Poza, donde ra
dican las Granjas, el dia 29 del actual.

3. a Se verificará el acto á las doce 
de la mañana del citado dia en el des
pacho del Jefe de la Administración 
económica, bajo su presidencia y con 
asistencia del Gefe de la Intervención 
y del Oficial letrado de dicha Depen
dencia, y á la misma hora del citado 
dia en las casas consistoriales de los 
pueblos ya citados, ante los Alcaldes, 
Síndicos y Secretarios de los Ayunta
mientos respectivos

4. a El precio del arriendo será el 
de tres mil ochocientas setenta y cua
tro pesetas treinta céntimos, importe 
de los ocho mil quinientos quintales 
que se suponen de producción al pre
cio medio á que se vende en esta pro
vincia, deducido del total el coste de 
fabricación que luva el Estado en el 
expresado quinquenio, y un 10 por 
100 por razón de gastos de trasporte 
y mermas.

5. a Los gastos que hubieren hecho 
para llenar con mueras los pozos de 
las Granjas de dicha salina, los de 
limpia, jornales para colocar los caños, 
construcción de canales y saca de 
mueras serán do cuenta del arren
datario.

6. a Si el arrendatario hiciese pro
ducir mayor número de quintales de 
sal que el de 8.500 que sirve de base 
para la subasta, quedará el exceso á 
su favor, pero no tendrá derecho á 
indemnización alguna si la producción 
no alcanzase á aquel número.

7. a El contrato terminará en 31 
de Diciembre de 1873.

8. a Al arrendatario se le entrega
rán por la Administración económica 
de la provincia los edificios, útiles de 
fabricación y demás efectos existentes 
en la salina que necesite para la ex
plotación y sean propiedad del Estado, 
exceptuándose el almacén ó almacenes 
en que tenga la Dirección de rentas 
existencias de sal y los demás útiles, 
electos y edificios que deban ocuparse 
por los dependientes de dicho centro 
hasta la “nagenacíon de mencionadas 
existencias.

9. a La entrenga al arrendatario de 
los edificios, útiles y demás efectos se 
hará por doble inventario, quedando 
un ejemplar en poder del arrendatario 
y el otro en el del Jefe de la Admi
nistración Económica.

10. El arrendatario devolverá á la 
Hacienda á la terminación de su con
trato lodo lo que de ella haya recibido 
en el mismo estado de uso en que se 
le entregó.

11. En garantía de los útiles y 
efectos que se le entreguen prestará el 
arrendatario la correspondiente fianza 
en metálico, que se impondrá en la 
Caja de Depósitos para responder 
de los desperfectos y fallas pue se ob
serven. Terminado el contrato y veri
ficada la devolución de los útiles y 
efectos en el mismo estado de uso en 
que los recibió el arrendatario, se en
tregará á este la fianza referida.

12. El pago del arriendo se hará en 
metílico en dos plazos adelantados, el 
primero al tiempo de hacerse la escri
tura del contrato, y el segundo el- dia 
1,° de Octubre de 1873.

15 La aprobación de la subasta se 
prestará interinamente por el Jefe de la 
Administración económica, adjudicán
dose el remate al mejor postor, el cual 
podrá entrar en seguida en la explo
tación de la salina, sin perjuicio todo 
de la aprobación definitiva del contrato 
que se reserva la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

14. No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta y no 
se halle ajustada a! pliego de condicio
nes.

15. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar 
los licitadores á su proposición la carta 

_de pago de haber consignado—en—la 
Caja de Depósitos el importe del 10 
par 100 del tipo de arriendo, sin cuyo 
requisito no se admitirá proposición 
alguna.

16. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la llana, ó de 
viva voz, pero solo entre los autores 
de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate; y si ninguno de 
ellos la mejorase, se adjudicará el ar
riendo al que resulte favorecido á la 
suerte.

17. Aprobado que sea el remate 
interinamente por la Administración 
económica, se pondrá en posesión de re
feridas granjas al arrendatario, el cual 
podrá desde luego entrará explotarla^ 
todo sin perjuicio de la aprobación su
perior. Hasta que recaiga esta, y se 
extienda por lo tanto la escritura del 
contrato, depositará el arrendatario en 
la Caja de Depósitos el importe del pri
mer plazo del arriendo, que le será 
devuelto si la subasta no obtuviese la 
aprobación definitiva,

18 Son de cuenta del rematante 
todos los gastos de la subasta y del 
otorgamiento de la escritura, asi como 
los de la saca de la primera copia.

19 Será de cuenta del arrenda
tario el pago de las contribuciones que 

graviten sobre la finca durante e|l 
tiempo del arriendo.

20. En el caso que la Salina st 
vendiese despues de arrendada, el com
prador estará obligado á respetar el 
contrato de arrendamiento que ha de 
resultar del acto que se denuncia hasta 
su terminación.

21 No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro públi
co por créditos ó'plazos vencidos.

22. En el caso que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración pública, y a 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar, conforme á las disposicio
nes de la Instrucción de 5 Diciembre 
de 1869.

23. Quedará también sujeto el 
arrendatario á las condiciones que so
bre esta clase de .servicios se hallan 
establecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, siem
pre que no se opongan á las contenidas 
en dicho pliego.

Lo que en virtud de orden de 11 
expresada Dirección he dispuesto sel 
publique en el Boletín oficial á fin de 
que pueda llegar á conocimiento da 
cuantos pueda interesarles.

Burgos 15 de Marzo de 1873.=! 
José R. Quilez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.........
enterado del pliego de condiciones 
para el arrendamiento en subasta pú
blica de los 8 500 quintales que se 
presupone producirán en la elaboración 
del año de 1873 las Granjas de la 
Magdalena, Moderna, La Mata, Sán-
tiuste,- Medianas, -Hoyo- deL Moro, Ta- ¡ 
maya y Pajar, sitas en las Salinas de
Poza, se compromete tomarlo á su ]
cargo cumpliendo todas sus condicio- |
nes por la cantidad de....... pesetas (
...... céntimos (expresado por letra.)B

Fecha y firma.

Anuncios particulares.

EL CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL.

Recopilación de todas las leyes vi
gentes antiguas y modernas relativas 
al derecho civil, con la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo de Justicia, por 
D. Sabino Herrero. Un lomo en 4.* 
10 pesetas. Se vende en la librería de 
I). Santiago Rodríguez Alonso. Pueden 
hacerse pedidos al autor en Madrid, 
calle de Jacomelrezo, 17, acompañan
do su importe en letras *libranzas, y 
serán servidos francos deporte. Se re
baja el 10 por 100, si exceden de cinco 
ejemplares. —8-

Imprenta de la Diputación provincial.


